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Bogotá, D. C., 25 de marzo de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Calle 36, número 28 A – 41
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 14996 
Concejo de Bogotá 2025EE5370

               
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 404 de 2025

Respetado doctor, reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 404 de 2025, 
presentada por el honorable concejal Julián Rodríguez Sastoque, perteneciente a la bancada 
del partido Alianza Verde, cuyo tema corresponde a: ¿Cómo avanza el desarrollo de la 
ruralidad en Bogotá?, de acuerdo con la información proporcionada por la Subdirección de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible.                  

Revisado el contenido del citado documento, procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. Sírvase informar en detalle el estado actual de la implementación del Plan 
Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para 
Bogotá D.C. 2018-2030, enfatizando en:

(…) 

 De acuerdo al programa de Reglamentación del uso del suelo por amenaza y 
riesgo META 2025 ID 3.2.1.1 mencione el número de Áreas (ha) Incorporadas 
por SDP/Nº Total Áreas (ha) identificadas.

En relación con este punto en particular del requerimiento se pudo establecer que en el 
marco de las competencias asignadas a la Secretaría Distrital de Planeación y en relación 
con el programa 3.2.1, denominado "Reglamentación del uso del suelo por amenaza y 
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riesgo", y considerando la meta indicativa 2025 establecida por el IDIGER, que consiste en 
"Incorporar 100 hectáreas al suelo de protección por riesgo de las áreas de amenaza alta no 
urbanizable y riesgo alto no mitigable", se procede a informar sobre los avances obtenidos 
en este sentido, precisando que el indicador definido para medir el cumplimiento de esta 
meta es el "Número de áreas (ha) incorporadas por SDP / Número total de áreas (ha) 
identificadas".

En el marco de lo dispuesto por el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), para suelo rural 
se han logrado incorporar a solicitud del IDIGER, un total de ciento treinta y ocho, punto 
sesenta y cuatro hectáreas (138.64 Has.) al suelo de protección por riesgo del Distrito. 

Este resultado se traduce en un cumplimiento del 138.64% de la meta establecida, según el 
siguiente cálculo:

(138.64 ha / 100 ha) * 100 = 138.64%

Sin embargo, es importante destacar que la meta fijada por el IDIGER abarca la 
incorporación de áreas de suelo de protección por riesgo tanto en suelo rural como urbano. 
Por lo tanto, el resultado obtenido en suelo rural representa un avance significativo en el 
cumplimiento de la meta global.

Para complementar la información proporcionada, se adjunta el mapa de suelo de protección 
por riesgo en el que se detallan las áreas que han sido identificadas como de riesgo alto no 
mitigable en los suelos rural, urbano y de expansión, así como las áreas de amenaza alta no 
urbanizable en los mismos tipos de suelo. Para una visualización óptima, se recomienda 
ampliar la imagen del mapa a través de un zoom. Esto permitirá apreciar con mayor claridad 
la delimitación y ubicación de las áreas de riesgo.

Aunado a lo anterior, se adjuntan de igual manera los informes entregados por la 
Subdirección de Mejoramiento Integral, correspondientes a los años 2022 y 2023, 
documentos que incorporan los archivos con la información de los legalizados que se 
encontraban en suelo rural y que fueron incorporados.

Los señalados documentos pueden ser consultados en el siguiente enlace de Microsoft 
OneDrive: 

https://sdpgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/guquillas_sdp_gov_co/Documents/Adjuntos%20Proposici
%C3%B3n%20404%20de%202025?csf=1&web=1&e=I4Zmxv

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
https://sdpgovco-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/guquillas_sdp_gov_co/Documents/Adjuntos%20Proposici%C3%B3n%20404%20de%202025?csf=1&web=1&e=I4Zmxv
https://sdpgovco-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/guquillas_sdp_gov_co/Documents/Adjuntos%20Proposici%C3%B3n%20404%20de%202025?csf=1&web=1&e=I4Zmxv
https://sdpgovco-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/guquillas_sdp_gov_co/Documents/Adjuntos%20Proposici%C3%B3n%20404%20de%202025?csf=1&web=1&e=I4Zmxv


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 3  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-16724    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2499532    Fecha: 2025-03-25 17:12
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: los documentos enunciados en el citado enlace de OneDrive 

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Dayana Esperanza Higuera Cantor – Subdirectora de Mejoramiento Integral 
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E) 
Edward Alfonso Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Alejandra Carolina Daza Figueroa – Subdirección de Mejoramiento Integral 
  Gustavo Andres Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible  
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